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¿¡.ou del j^iistto do Kslad.; el espedieitle 
ea..kíSji(}n solieilaila ii»r el i u ^ d e , U a : i l 
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WtonsuUado lo siguiente^j I I S ? . . . ^ , , , 
B ^ c m g . s ^ o r ^ j E ^ ^ ^ o ^ s ^ l i a n 
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Knullá de l o s • ? | * | | W t e » . . i . i . ¡ 

üue en 51 de maizo tle 18;>9 el (jober-
Mdor de la prüvincia-dkigió una orden al 

ítjiía e x i g i j o ,tii|a 
¡| pjjijel . •on-e> 1 H , iu | 1 -nt-- en ht 

• \ ; iintaniirutu. le i n t u n n a á e 
•ion le loa remitiéndole 

íjljj iJiíi-riiVvfit>:pr «uU^Jas.por el JÜfo, 
P¡ux-v, , I 27 ue warzo|,lCueron! 

8 riéóraen dó| Alcalde los individuos. 
Wlesjle Vjunlainioiüas desde 

' - ' • I t i U v \ livores coulribiiyenles , a 
J ^ . s e tuañ,i(e.,t<> po/;u<Hc^a /Autori(|a^ 
,'; ; ^ | i n la t>'rl¡licaeiou»dada,ttor e l lV^b; 
r^üe la renta del papel seUadp-,! ^ne >e 

aquel aclo, los Ayuntamientos de los 
?***üos aftos habian racurrivlo en la mul-
rtffi) • dui;os.y; leiv el] 'rerntogro^le; .47 77 

j ^ r v ) a j ^ U a : d e l pap^lln|ue había»¡der-. 
^ v *itsar, 6i\\ pérjuioio del inforiuer.Wn 
^.?0 ,jue.Q0.yiajria á ^ Siipurtorid*d;;íme-( 

^ ' ^ o s e prqsentadp4 poeo.¡ol Visitador>• 
^' r i n<i |o antediebo, pre,vioründolállos-
fc^U\eub> que á las <)ie/. dcldia a i -

Tí 1 ~ ~ . 

kjuc poseían, bajo la mulw d e ^ (Juros, sin 
iierjuioio de la responsabilidad en que incur-
[riesen si tes faltase alguno de los requisitos 
esfabteoidbsy^uei ''desfjrJes qo^se 1 retiro el 
Visitador, Be acordó por tbs «oneurrentes quo 
el Alcalde y Secretario "se ayiBtaran <5on 
aipii-l v v ieran el modo de a r reg la r lo lodo lo 
mejor fiosible; que'heclio esto, volvieron los 
coniisionndes maiufestando que habian con-
venido en que se pagasen 4000 reales en 

¡ ve* de 'la1 cantidad que antes bahía pedido, y 
ier { Ay^ntamlenlq tuvo -buscar los 14CK)0' 
realeSJ á"rédito* en -Ílasa-Tejada, y que 

]lfüéroih ehtregado¿al Visitador en presencia 
!aV varios imti viduo*'(le>Apmtan<ienlu. y del 
|jne?. de pai - soptenfé , de los ¡que devolvió 
1000 por medio del '$eoi*etar¡ov dando 
aquediQGlo'iiDa certificación de Li visitaJM», ' 

l"d tiolu'.ruailur paso todos los antueeden-
tes al Juigade Hacteiula para tjue prooe^ 
diese votrtra di Visitadora i L>s>< ¡la' ampliación 
de di l iucneias Hecha en -el' Juzgado, apa rece |' 
que el Visitador manifestó que la eanlidad 
que le lúe en l r e^ada se ap l ieaba al pajío de 
la multa y reintegro.debpapei que/había de 
hacerse á^a Hacienda; que»8fl te entregaron 
Itt) íOlKi reales en la intelipMteia de que 
podiá haeei• r e l a j a en su exigencia , y con 
•1 obji-tu de libertar al Ayunlani¡(?nto. y á 

losajontríluyeotaá'ddla responsabiliíhid que 
quería imponerles. i< 108 i icJsr'J i 

Kl Juez, oidoel Promotor lisc^d, pidió 
autorización para procesar al Visitador de 
la renta del papel sellado por eolieelm. y á 
los individuos de A\ untamiento por compli
cidad en e^delito. E^Cpnsejo provincial opi
nó que se concediera la autorización, pero 
el Cpl f f j^er , la , 0^9,. r,espec,fv aj,, 4xi|qta-
m^to.f le Serrejpoi yinp ) (^izo mención.tjel 

^ l i d i a n de presentarJe:.tod08 lloa:UUiT. j 

5 ^«turaf t^ ipviene iHí iUi^te .Usuf incag . -

jsu archyro. con lo cual se perjudicaron los 
intereses (le la Hacienda, y a los Tribuna
les de justicia corresponde conocer en el 
jasunto é imponer á los culpables la/ pena á 
jque 4e hayan he ;ho acreedores: 

Considerando que una vez remitido' el 
espediente por eKiobornador al Juez de Ha
cienda, para que procediese a loquchoMe-
iré "Jugar contra él esprésado Visitadoi-, 
I T'i lPrimo-! • '••U .... lOfi'.i:; «., 

eí m i s m o hecbo la autonza cioo, sin (pie una vez concedida pueífá'' 
la Administración v o h e , sobre sus propios 
actos: 

Opinan puede servirse V! H. consultar 
á S. M. se conceda la aulorization para pro
cesar al Ayuntamiento deSerrejon, y se de
clare innecesaria en cuarto al' Visitador de 
da^eülalleV^,Wttááó%r,:•''•, W'Uiht 

Y habiéndose"(Jfanado S. M. la Reina 

, ( t i foiuj ,b] .bn"iivJ'0( j fioó 'Jiiptu iun'xjofi í l ' i ib ' 

U . d i s P , s i c i o n , s , l e l a S A l l t o r ¡ , l : , 1 i i - , , ^ r i ¡ l \É> ****** 
que sean á instaitefode parte Ubi ijlubre.iíl?#teftb¿q "'>• 
rao oliciitlrne;ne: ^Jpn^roOjCua^HJqr^i^ii^B-^ifr.v ol fdol> 
Cfetnient^ al servieio nacional, que dimane de .las . . 

pWfilo^ii- mHÜ p.Hticulfir pá#MrV' s'rf , ! | W 
,«j|ili '</ I o v ; l ¡ ••. '\- o» o u p o b f i n i n i v H . 

i . . ) / ' ! ! ) 'l'Ullp . 
J.;i»ih ni íi:'úl.e(b;J> I i 'h'-'j 1 . % m i , i s l , , , ; i , i " i , h i " , , , i " M*$t% 

fíuSnf ó lOlMJtdo:. b, .v/íU. ;>l *¿OjfWOlftl H 
Q u e unot fe estos raur.o ^ ^ c u e f j c ^ , 

de la he r ida , ó ins t ru ida sobr,e el¡ s i ^ ^ la 
correspondi .Md,. sumar la , s e ¡íe^o a p f c ^ -

Audiencia , autorización pa ra procesar a l , A I - , 
caíde v g u a r d a niem-ioiiado^ ^ . r e o s ^ 
• i i ipnid . - .e - ia t imi^rar , ! : 

Consejo prov.ncia ; ,mce . l ,o la a u t o i . z a c . o . ^ 
jBn.Cuanlo al Alcalde y la negó p a ^ a ^ ^ u ^ r p 

i^'Tii. in*y .«ranvoiq 'X.i X I Ü ' I 

mYJrtfftieJiartjculo 544 <iel .Coligo ^ a l 
e n «pie. .se c a s t i g a ,al e m p l e a d o público que 
por dádiva ó promesa ejecutare ú omitiere 
cualquier acto licito o debido; propio de s u 
cargo: 

dVIstOiel articulo 3ift del mismo f . o d i - o . 
¡en que se imponen al sobornante las penas 
c o r r e s p o n d i e n t e s , en bis casos r é s p e d i \ O N , á 
loii(Wiaptó2esj' .i» \»ó>; \^ o ! ib (Il 

\ ¡ s t o e l Real i l i r r e t D de . 11 d e marzo de 
i.s.'id dictando regtobpar#¡ procesar'* los1 

liobernailores, e o i ^ o aciones y funcionarios 
(k'pendieiites de su au tor idad por ber i los re
lativos -al ejercioio"de'sus funciones1 admi
nistrativas. - •• ; i ! • • " ^ ' w A j 

Considerando que aparece jusliticado 
mre"él;lAyuirtdmiente,fJe Serrijón dio al Vi
sitador derta- renta del papel sellado .1000 
reales para evadir la responsabilidad en que 
babia incurrido por las fallas observadas en 

'(Qr^t*!) ^solver <íe conformidad*cón' lo 
copsutado por ' las' re]fe*rrdás Secciones, de ¡ 

Real orden fó'cOmuniei) ¡V V. Eí pcrtl su in-
¡teligencia y efectos consí¿tííéi*les.''Wósyuur-
(deá V. ti. muchos anos. Madrid 21 deju-
litideiá.&oQvrf-toaé Poyada UftFrüra.^epor 
Ministro deiQrfioiayiiJuMifl^;;,,;.-.vm<i f lj .,„„ 

-•»*!q ol avtoRdü 'ojpyb 1.1 IM " i ftm ¡A A 
•ib e lu - . i e j . ! ' . ^ ¡ ••.;-.» ,1, gh . u A { n 

^.jRpmjjtiíjo.^.joforme de las Secciones de 
Gracia y .justicia y Gobernación del Conse-' 

j o , de^JPsfajV) eí espe^jepla de autorización 
S^aal^ppr.y, S. al .luez de primera, instan -
cia,ü^|{^^yancb aara procesar a Jó^é Gri-
í^jl^arpía^jjjjan^jmuoicipal de Vimbodi', 
por^eridas, ca ,9^á^ ̂  Unos, Misa^os^ 
ne^,ei iA!pa|||em iaMoJiacer fuego yendo de 
rftp4a,,han c o n s i í j p i . lo siguiente: 

(JSstas, Secciones exaimnailo eí es
pediente en virlud'del que, el Gobernador de' 
la.provincia de Tarragona lia negado la au
torización que para procesar al guarda muni-
¡cipal de Vímbbli José Griño (Jarcia íe pidió 
al Juez de primera instancia de Montblanclt. 

Resulta: 

w « WW>>> l'i KKiüb 

eb ̂ mmt-m mm 

lo Ja , e s p o n s a b n p , M T M S f ^ m m 

on£fK!rS(ií^fjim iiru i.viljib/CBl m H I U U o b i o 
t a s Secciones ou rnaa „mttek{ím 

Í ' ' v ' 1 pb|f¡U 0 0«»|-; I .M;U1U« o1 , .I OÜlVMQ'y ,l£ií) 
í l l , l h u ' n ( ) 0 S | ] . , ,d |p«\a | |p > . j Si V ) ^ ! Adij " á f e 

(0 KM 1 & •), resolver ye cppformidad, con lo ' 

|de4 t f ^ • , ísJmu•Aaá^rJ ,s ,• , IL, 
ide f8o!).^l»osada HerrHra^r^GoSerna0-* 
Idd^-dW-rtvttíiaa'fleTarragona. ' *"1 

-hi/lii/ U H * » Í » xolii'iiiínoíjwTobsinim'j u**tsrr 
vu't. ••!) oí-. j<. ]fi le 7rjTtti;l'/i <!'!li'»il ioq b«b. 

Remitido h informe de las¡'Secciones <W 
G r a e i a y Justicia \ G i d n - r n a c i ó n d«d C o n s e j o . 
de listado, el espediente! dé auHMizaoÍoivtaeT-4? 

^ i K ^ e tiros en las ¡ ^ d a . p o r V, S. al Juez de l l a c ^ l a < d ^ e s a -
iafieFas &l pueblo de Vimbodi en la noche, c a p i ^ ^ a r a , procesar a vai .ofeL.ml .vídunK^ 
G S ^ ^ j M l ^ v í ^ ^ ^ 1 que como, recauüadore^. o )on-, otrol - «imcopio* 

ofipial intervinieron leo la adultcmoionn qoéi 
septosumede losireparloK'ile conNibubióne^ 
dft| ítiasirelo 1 dbl I Val leí, (han 1 consultado Ho' siM> 
guientevihih / niu-»iiiii;\'.il«-tu» -d» olob oinoa 

(del 25 de diciembre último, acordó el Al _ 
Ide salir con una ronda, compuesta de un 

'emente de Alcalde, y varms vecínps, entre 
líos el guarda José Griuo,"y'ñamándose 
delantado este y dado la voz de .<allo- a un 

'grupo ^u«,4ihlinguióiJué esta .voz .secundar. «-fixbmb. Sn*: « « a ^ ^ i o n ^ s ' h ^ é ^ a r V i t ^ 
a "pord Alcalde y a e ^ el espediente en queeí W ^ i R S ^ W H ^ 

ronda añadiendo, aquella..Autoridad.,ia de • lda.de QiHÉns^ñdeiautov'K^ 
K p f : á . lon Manuel IM/o>. 

Oue al oiría, el guarda disparo su cara- ' Cástrelo dnt Valle, peritos r e p a r t i d o r e s , 
ibina, quedando en su consecuencia heridos c audado . e s y ¡ lemas que con <aradcr obmK> 
dos de los l i e s hombres que formaban el tuvieron parte eu laladuUoracmn de los re-? 
gruí», y que no habiéndose, presentado en partimientos decontribucioues: 
actitud hostil, habían sí producido las jdeto-.' .Rosulla.dei los anteoederrfos. 'Vpie'i-n ? 
naciones que en el pueblo seoyeron proban- dediciembre de 1857 denuució José Ga rc í a 
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González al Promotor fiscal del Juzgado, que 
«1 reparto de consumos, según el cual se lia 
bia cobrado la contribución, era distinto del 
aprobado por la Superioridad: 

Instruyóse sumario.en averiguación de 
los hechos, y de él resultó comprobado q u e 
en efecto babia habido las alteraciones de
nunciadas, y que se habían recaudado canti
dades mayores que las comprendidas en el 
reparto legal, habiéndose, verificado la co
branza de la contribución por el reparto ile
gítimo. 

De las declaraciones y demás diligencias 
practicadas se demuestra que las personas 
por quienes aparece firmado el reparto no 
eran repartidores nombrados conforme á ins
trucción, sino que le hicieron por orden del 
pedáneo de Nocedo, quien manifestó la tenia 
del Alcalde.de Pazos para que.se verificarse 
dicha operación que con posterioridad aprobó; 

particulares, sin 
ra'ntia concedida á 

ue jes sea ap?icalíe^^C 
os empléanos ae no p o -

'g^-'V'ser admiro como quinto provincial por el 

der ser encausados sin previa autorización 
Considerando que por mas defectuo 

ilegí mo aue sea el reparto ba 
ár i ícobranza de la co 

a d M t f la Sección de Guerra y Mar^ 
BÜKdflbCoMo de Estado, en acordadade4m 

Alcalde de Cástrelo don Manuel Pazos, hizo el 
reparto para dicha contribución, encargán
dole lo verificase á su entender y saber, y en 
seguida se le entregase para reconocerle; que 
terminado que fué se le llevó al Alcalde, 
quien después de haberse enterado de él se 
le devolvió diciendo que estaba bien hecho-, 
que le llevase al pedáneo para que inmedia
tamente se le diese al cobrador 
efectiva la cobranza. 
.¿¿-El Alcalde Pazos declaró que no habiadado 
ordena Casalta para que fórmase el reparto 
que formó por su propia voluntad; que ha 
bióndose quejado algunas personas de Nocedo 
de que Casalta babia hecho no reparto car
gando á unos y descargando á olios, les dio 
una orden, cometida al pedáneo, á fin de 
que nombrase seis personas (¡ue rectificasen 
dicho reparto. 

Pidióse autorización para proceder con
tra el pedáneo de Nocedo, que fué concedi
da por el Gobernador en enero de 1858. . 

En vista de las nuevas diligencias que 
con posterioridad se practicaron, conforme á 
lo propuesto por el Promotor fiscal, .el Juez 
se inhibió del conocimiento de la causa, y 
pasó los antecedentes al Gobernador. Pero Ir 
Audiencia revocó la inhibición, y previno a 
Juez ordinario pasasen las actuaciones al de 
Hacienda de la provincia, lisie, oído el Pro
motor fiscal, pidió autorización para proceder 
contra el Alcalde don Manuel Pazos, Ignacio 
Casalta y demás personas qué', como recau
dadores ó en otro concepto oficial, hayan Re
ñido parle en la adulteración que se presume 
de los repartos de contribuciones. 

ElGóbernador, oidoel Consejo próvini! ' 
cial, concedió la autorización cu cuanto al Al
calde, x 

^ p P n i o l M ^ j c e d o , no pue 
nada al cobrador, cuyas fu 
¿litadas a e f r t i i a r la cobra 
si-el repar to era ó no legal: 

Opinan pude servirse V 
S. M. declare innecesaria 
ra procesar á las personas que formaron^ 
firmaron el reparto, y se confirme la nega
tiva en cuanto al cobrador ó. cobradores de 
la con 

V 
9 

lo mas acertado.» 
^Y.Uj^Jéndos^diguado S. M. la Reina (que 

Dios guarde) resolver de conformidad con lo 

tiltai 
ilorizacHm pa-

proceda a la formación definitiva del e&ii 
capa OéTá-cíüdáyi fle BáM¡el6U ell él .fUtílii- tlmTTftodándose curso ya desde entoneT 

lazo de 1857. 
litera.la S . M., v conformándose con lo 

gnació Casalta declaró, que por orden del consultado p o r V T W i Ü a ^ S e ^ 
M e a l i l c i l c ( ' : i v l r ( ' i f i i l n n M.huimI l ' : i / n < l i i / n i ' l i> 1 A . 'XUÍ I . . u h í p a 'i V *n n n r » SU 111 - I íleal orden lo comunico U f a S M W M >" 

telifíencia v efectos"consiguientes. a< 
arde a V. >. muchos anos , Ma

drid 21 de julio.de I8»9 .—Posada Herrera.,, 
—Sf. 'Gobernador de la 'provincia .deOrense-. 

no pasado, seha/dignado dis
e q u e á V. I-. su Real voluntad, 

or el Ministerio de sil d i g n o 
revoque el acuerdo del Consejo 

pmvi i i i - ia l de Barcelona, por fl^u^Rté^r-
nó c u b r i e s e p laza de corneta Mateo Sampol 
y Tomás, el cual deberá continuar sus ser
vicios en el ejército activo hasta eslinguir el 
tiempo de su compromiso, llamándose al 

% 

MtNÍSTERltí. ( f ^ ^ r f ^ H 

Excmo. sertor: S. M. la Reina (que T)ios | ; 

guarde), coü: presencia do lo mani^íaSü }K>r 
a Dirección general de Vrlilleria, se ha ílig-
lado mandar que se observe co rigor 
defacto cumplimiento de jo prevexilió «mi el 
irt. ^ del re-lamento segundo (ie ías Orde-
ianzas-.de dicho cuerpo, ^ ^ m j í f ftitffes 

Gobernadores de las plazas, acompañados de 
los respectivos Comandantes de artillería de 

irtilleria, con otras prevenciones 
dncentesal b i en del servicio 

muy 

le, x la negó con respecto á los demás. prohiba terminantemente depositar eh' 'ejtóíf 
Vis.ce. a r , 8 - , nún, i | del G i i t f ^ H - r a y m „ n ^ « M e n ^ ^ ; 

Asimismo ha tenido á bien disponer 
S. M. que la resolución de este caso .sirva de 
fégTá general para trtfinsloVque, de- la pro-
pj^i^M^jejíi.^^u^^^.QCJifrír en lo succ -
SliVDxUi nt» tinul . . . . d i a-«If.w ti .f,un 
' I)c'Real orden , comunicada por dicho 
señor Ministro , lo traslado á V. E. parífsú 
conocimiento ' y efectos correspondientes. 

T)Tos guarde á Y. E. muchos artos. Madrid 
d 3 de setiembre de 1859.—El Mayor, Frau

d a Ú ^ ' Ú ^ ^ U l i 1 " ! 

nOO BlÓilüOl -ib >«>fl w d W l Hll "Tnrit; fcfíJlfll , j ! i> ft**')ñ 
Nümeto,M.—Circtiqwfitti a 0 j n ü ^ Ru¿no.>seí)pr: El señor Ministro 4e la l 

(¡nena dior, bo.y al Di rector general de, in 
fantería lo que sigue: 

o! i t e r a d a - t e {Reinal Hithfr de la cpn. 
muiiiwcie8i<de,iV!#l£<vifeclia I i de ju\io,úl T n 

timo,; en. Ii<yuto»,consecuente.á la Real or
den de 17 de noviembre del arto prójimo 
jpasadoi;djspattieudo^.fyocediese á :un : en-

práctico y rtíliídioicomparatóy^nAl^ lf 
je^ilo/sobrc & e s t i m a de la b a y o n e t a ^ , 
Un de .aaeguf ar <. mejor / lai.elecciooi i del. jtes^; 
(jue c o n v e n g a adoptaripara,:^ ejercito , da 
cúertta'dbl eequltado.de dieta <eas&yq y. cent 
niite lasláclas.ide; ka Jíiiita nombrada «con 
aquél >obJ0tQ;l yjiloniendoifln cuenta; q u e la 
m a \ o n a .le e s t a - e n c u e n t r a lo nn ' j or y prefe -

rmlüi epilfeftodo-lo^iprasoille (paca útense^j 
l ianza de la Iropa, la I r a d t u v i o n hecha por 
el p r o i e s o r dul;.Golbgio n?<val! den Antouioi 
Murilivse n4i servido, después d e jeianwnar; 
da; diclia, obra, aulorizar 1a admisión oouio 
tentado ib inferida tmduccioii,» ¡ olíalo b 

De IIcal orden , cuuMinicai la por d i c h o 

seüor íMinistro^lbüfaslaídoá Vj-E . pana su 
conocimiento y i afectos consiguiente». Dios 

|gúaRle,«JíV.itl&¿iiwi^09;atkJs..ulladr¡d 15 de 

selipinbru iÜj \6«W.—*Ebhl\|afá>r/u Francisca 
de Uztariz.—"Señor.,. NiMoqmi * »uj 

odi iq i i I 

•di - i o I j u i / \ú j»:>'K)diq fi-wq-nMiaiui-ioJu 

ninguna solicitud de reclamación. X 

De Keal orden lo digo á V. S. i>ara 
conocimiento v efectos consiguientes \ \ * 
Ríanle á V. S.^niuehos años. Maüruj « o 1 ? 
setiembre de 18S9.—Corvcra:r-Seflor' p 
b e r n a d o r d ( ! la p r o v i n c i a d e . . . . 

|« % < í í ^ Obras públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. (j 
en vista de los informes emitidos por el f;j' 
bernador, Ingeniero Gefe y Consejo pro^' 
cial de Logroño, acerca del anteproyecto ¿ 
la carretera que, partiendo en Fuenmayorfc 
ta de Pancorbo á Logroño, termina en u 
Puebla de Labarca, y conformándose con e( 
dictamen de la Junta Consultiva^ ^ u n ¡ | 1 ( l < 

Canales y Puertos, se ha servido deelaiardl 
lerCOT orden dicha carretera. 

De Ueal orden lo digo á Y. S. S | j 

conocimiento y efectos consiguien\¿ ^ 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
junio de: 1859.-—Cor vera.—Señor 
general de Obras públicas. 

M. la Reina (Q. 1). JJ,j limo, señor: S 
en vista de los informes emitidos por el (¡<k 
bernador, Ingeniero Gefe y^Consejo provin
cial de Santander, acerca del anteproyecto^ 
la carretera de Yillacarriedo al Soto de TV 
ranzo, y conformándose con el dictamen ifc 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales r 
Puertos, .so lia servido declarar <le tercer oí. 
¡den dicha carretera. 

. D e Keal o r d e n lo digo á V. S. para « 
conocimiento y efectos consiguientes, ujj 
guarde á V. S. muchos años. Madrid Mjfc 

De Ueal orden ¡o d í - o a Y. E. %h loS ; 

fines indicados. Dios g u a r d e \ V E 
cUos años. Madrid, IU de setiembre de ( ' ^ 
^ D o l W l l ^ P r 

- i i i v b tS i ) i ib«K . t w r , -nhimt M / i, f.u| 
Excmo. señéh" Méhdfdd - M ^ i n B t a i i 

por la Dirección giéfténtflde Atlilfóríá 'nceiicaf 
ide la conveniencia de que se observe lo pre
venido en el arl. 82 deí'tercer reglamento de 
la Ordenanza det'a^ma./.fespecto á depósitos 
en los almacenes V1 p ü ^ e s , ' s e ' 1 $ . áervido' 
resolver SvM.'Tá'ljénfe'^. D. 'ffi%ié sé>t| 

penal, que exime deiresponsabilidad al que 
obra en virtud de obediencia debida: 

YisloelReal decreto de 27 de ,raar-
xo de 1850, dictando reglas para procesar á. 
los Gobernadores de provincia, corporacio
nes ó empleados dependientes de su Autori
dad por hechos relativos al ejercicio de sus 
funciones administrativas: 

Vistos los artículos de la I n s t r u c c i ó n de 
27 de diciembre dé f856 para la adminf**! 
tracción y recaudación de la contribución tf& 
consumos; 247, conforme al cual pava 
ejecución del reparto el Ayuntamiento1 ele 
gira un número de repartidores igual* al de 
tus individuos; 229, en que se establece 
que las cobranzas, asi de la cantidad r epar t ida 

como délo de encabezamiento y arriendo es 
tara .j^ cargo de la persona que designe el 
Ayuntamiento; 

t . o n s n i e r a m i ó q u e las personas que fir
maron, el repartimiento y el que le formó no 
estaban nombtadosconforme'se hulla dis
puesto en las Instruccionesj que, por éori<n-
guienle,. no ejercían legalmente lasi funcio 
nes propias del cargoide Ules feparlidéfesV 
1 en este concepto deben,.sen tenidos cAno 

; i > ..; ...jtti:<b v¡*<-J X j l l b í l b l í d l S 

jtésios cuerpos del ejército, segim lo'que 
está prevenido para toda clase de efectos 
«ue no pertenezcan al servicio de dicha arma; que ño per ten 
con lo que , á la Vez qu evitarán fas tos 

de Arli-

c on de municiones ^ p r e ^ i ^ ^ ' f k ^ e a l «ir-
den de 17 de agosto de l ^ > U ' y | ' ^ 

d e 
ni w RjawjqmííO 

Oí 

i: ¡J no;» -uUnt <>[>U-4 

¡Sumero 10.—Circulares. , 
Excmói Sr.: El señor: M^nistro^dé^dtttffehl 

ra dice con esta fecha &Pde>i*Míeb«ma«léln>! 
del Reino lo qüesiguoí [ ' ( íWwlA h^oq 

«He'dAdo c u e n t a W U ' 
guarde) de una comunicación del Caj.itan 

- I ! 

MINISTERIO OHI'POMRNTÜ. 
loo io>| ojn^imsifltt.// ob«oubly¡ 

"i' Negociado veril ra.. 
Oí iq ,uu¡ .i. rtohiíi ni crjd.yMJO'j n 1>"p Cu 

Formado va e l ' e sea la fon d e ( i e f e s y Uli-
cialesde las Secciones'»dé Potocñlo d e los Go-

jbiernps de provincia, con arreglo á lo que 
[disponen1** R^al decreto de 12 de junio úl
timo v la'{Real órdefl de ta 'misma fecha; la 
Reina"(O. [). G.) ha.tenido á bien disponer: 

4:° Ouo'defktóél dia-'tie1 hoy pródükca 
todos sus naturales efectos con eslrir.th'iiü 
neeiofl,*l arl^ ¡6."i det'iñencionado- Real^dé-
¡ c w ^ j ^ 'Jln^niod'"- Ir. m - n ' M i n i i oenup i 

2.".;1ftu«!s8e»puiiliijuiien-el-inniáilial ionú-
Imero del Boletín Oficial de este Ministerio 

• P -ox-uQuei s^ oigan Ja» i reclamaciones <q ue 
j J ^ i l ^ S ^ f l S q P í ^ l í t f ^ t t í estaiMinisterio 
F ^ ^ o f ^ ^ f c i * * ^ ' próximo, ...i . 

••V n..itíWf»;q!li;»wnio ipiaío prtssenten 
íSU^J^a^^,s«i;YiQio>yr|os .ioportpitos justi-

s&P" r l C a n l e s l o s ^ f t í S y ^ í i c i a , t í s » qucporihaber 
neral d^CatalUTia, fecha 12 de ñlarao nlli- sido nombrados recientcmeüle no los han 
«fc'l.Cóil^tó.tlo si M a ^ ^ l n j M f f W | « l 8 " ' f p f e n S M n , y evos nombres l^u™ 

• i » - i m p M m m m 3 > ® & m ^ m m m S ^ ^ m 

cimbre próximo m 

corneías'del regimiento de infíínle.rladel IteV. liva^ 
Vtíhk&f 0 era c o r t ó n tkif^;r MH\ f • { ) m jj ( , r n u , ¡ 

yíle 18o9.— Corvera.— Señor Director 
ral otíOllráspVJbliCas. 

^jumo/ 

general 

limo, señor: S. M. la Reina (O- D./ú 
en vista de' los informes emitidos por e\ Go
bernador, Ingeniero (íefe 'Consejo provin> 
cíaf'de Santander; acerca del anteproyecto 
do la carretera de Arredondo al Portilío di 
Sia, y conformándose con el dictamen de ü 
Junta Consultiva de Caminos, Canales ; 
Puertos, se ha ser'vido declarar de tercer ur
den dicha carretera. 

De Real órdeiíló digo á V. S. para» 
conocimiento y efectos consiguientes. Di* 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid \ií 
junio dé i8. f)9.—Corvera.—Señor Directa" 
general de Obras públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. U 
en vista de los informes emitidos por el tio* 
bernador, Ingeniero Gefe y Consejo provin
cial de Barcelona, acerca del anteprof^ 
de la carretera que, partiendo de Ar«í/ j ( fc 

Mar, y pasando por Arenys de Munt ü ^a*" 
gorguiña termina en San Celoni, y conl°T" 
mandóse con el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, * 
ha servido declarar de tercer orden dicfc* 
carretera. 

I)e Real orden lo digo á V. I.'para * 
conocimiento y efectos consiguientes. 
guarde á V. i muchos años. Madrid 2 * 
julio de 1859.—Corvera.—Señor WreM 
general de Obras públicas. 

• Ii.'iii .-a ui ol i r [i lurmtidtai «'ñ»- " • 1 T-
limo, señor: S. M. la Reina (O. D-^¡ 

en v i s t a di* l o s informes emitidos porel^ 
bernador,' Ingeniero'Gefe y Consejo 
cial de Logroño, acerca del an teproye^ 
la carretci-a que de iValda ra á ent* 
c o n la de Soria á Logroño, y conforui;-

con el dictamen de la Junta consulMva 

Caniiuos, Canales y Puertos, se ba sen 
declarar de tercer orden dicha carretera» 

i 
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n. Real orden lo «ligo á V. I. para su 
u l - . ¡ o n t o v efectos consiguientes. ¿)«os 

< . ' v ¡ . m u c h o s anos . Madrid 2 ile 
K , K><>. - ( l u i v ^ ^ ^ n o r n í W c t b V 
W° ^ ¿cOmyWñiaSM , f l ; 

; | . ; < ; U N I f t . S ~ G i r a O i N . 

f | f | H 0 OE LA PROVINCIA DE ^ J W -

OU'l'kllWV] J.ül 
, t^ i t í ,—^goo iado 7 . V % , ' < / . — 
^ IS.Úni, 13Q2Vi 

germinando en 31 de diciembre' dtel 'cór-
l t, ano la contrata actual para la edición, 

SScaciori--y remesa á los • pueblos ideb' 
U/ir» o^'esta-«prov¡noiak htftdjgd 

l ( ) que se celebreiotra ndava para.pr&w 
Ljgual servicio desde Ir du enero a ~»1 de 
jáninbre, ambos, inclusive del inmediato, 

# I 8 6 0 . ba subasta lendrá lugar pj dia ti 
jjnovieuibrí' próximo venidero, a l a u n a 
fluíanle, en id salón de sesi.mes.le |á e.-

diputación, provincial,(situado 

la indicada provincia, se le cita por medio de 
teste periódico oficial, para que tan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
e presente eaJa sección de Fomento de es-
e (niliii 'rno de provincia. 

Madrid 23 de jetiembre de 1859.—El 
¡Marqués de la Vega de Armijo. 

! liiKJ iBUl 
anillas, de la 

A Y U N T A M I E N T O S , 
otl •'< i'iiii i (t| j l j M l d i , i h i 'if' i. 

Alcaldía constitucional </<* 

.q i . l - l l ! ? W T f f a w ^ : ' i ! o MulA 

I *tij «toi^itil!*!— ' t.Til • i •»;;> «m , .oct- / 

Se arriendan,.«n ,pública licitación el 
abasto y cobro de losalerechos de los artice. 

I, los de a n i s a m o s , comprend idos en la vigen
te, tarifa número 1; en la villa de (Sabanillas 
de la Sierra para el año próximo de 186ty y 

*,sq( .Ayuntamiento ha señalado para, susqós 
remates los dias !» y 16 del entrante oc tu
bre, desde las once, de mi mañana en adelan
te en la casa'consistorial, ** l a s condido-

de la instrucción del ramo. 
. I *»D >i:'Ol<ll!ll yi "lílo «lli 

Precios de articulas al por mayor y tné no 
, en él dia de hoy. u . 

Audiencia 

anl 
[¿s proposiciones se ájús't 
jodeto" adjunto. Él pliego de' cond ic iones^ 
flfórade manifiesto en la Secretará'de e s - 1 

fe Gobierno de provincia', todos los días no 
tfvos, desdé las diez de la mañana a las 
aro de-la larde. 
(lioque he íllspircslb se anuncie al pü-

JKcollamando'licitadoresi •••ii - i 
Madrid 28 de- sotiemlj|reide«>i859.—-Eli 

Marqués de la Vpga'dc• AraiijoJ•• MtafMj |$ y 

Modelo^ proposición. m 

I». M e l . v e c i n o , . ^ . , f i , . . hab.tante 
eate qal/e de. numero. cuar
to. . . . . enterado del anuncio, publicado 
con fecha 28 de setiembre'último, v de las 

i- • . . l i l i s IC' • M l l l T u M . 

íwlii'ionesp requisitos (jue, se exigen parala 
djiillicaeion en pública subasta le la odi-
aon", publicación' v remesa á los pítenlos del 

tias, con csWcÚa' sfíjccVoli' l ald9 ^ r e y a J ' 
k requisitos ^Viorfáiíltó» ^ WéartlWtfl' 

Fecha v l i rma del p ioponen te . 
^ ^ B t iKr.i:'toJiíT/tiilrfjiio'.i «ul o h o4 

89 l r j l d 
'iVtim. 1815. 

í>ll 

• i b 

üOlü 
uo i ' i 

a * 

Efica^o' 'a lYfs^ei i tó^lcaldes , O u a r -
("ia y demás dependientes de mi auto-
, ¡ ( , ; " l prtéiírén avetijiiiár él paráflero/fiéí 

inofa mollina, capa negra, de la marca 
p°co mas ó menos, mucho vienlre, álhnéfM1 

^ l a del cuarto iiasérov ¿onunai'rozadura 
íntimadel ojo derecho, propia deidon Luis, 
^icini, y la cual ha desapartwido< en la 
**lie del 20 al 21 del actual del imolino de 
VUchoza, jurisdicción Raj^jas,;y se 
Jíque haya îdo robada. Si lucre habida 
•fMídrán inmediatamente en mi couoci-
*ento. 

.Madrid 2<l de setiembre d e ' V á o ^ - E I 
% é s de la Vega de Armijo. 

° í, J.. . n ii 
^ ^oWbsíTS&l TO >í:'I 

<i« Famenlo.—Negfimto /a ¡ 6 - t - . 
Minas.—Mi»», ¿r»^?,,. 

dorándose la liabitacióii qiié' o6ima en 
<*>rie don «Anlwño^imhezViquelicto so-, 

g^ws en la p r o > ¡ n c i a de^raltatfáMM'itt^ 
. a c i o n e s c o n o c i d a . coa>| "nombre de ¿ a 
1 ^ y ta l'eim y teniéndole que nolilicur. 
^lenido de dos ofieia* del (iobernador de> 

«Mi—:ÜI/iUAM 

¡dicho Zb^áya, calle del Sacramento, número 
MO, cuartojwjo, todos los .dias nojestivos, 
ale doce $.ábs^y media de la tartB ~ 

Madrid:-2ffde >etieinbrejde I8:>(J.— -•460: 

Igfcefá¿lo|e lar'habilacíblí en esta corte 
de don Juá^jAbad, Administrador cesante 
¡del porlázgp.de Puente del lÜo Alberche, v 
le eda para que comparezca en el Juzgado 
del I'raik."Escribanía de Quintana, para ad
mitir cierta cérlilicacion prevenida e n e x h o r 

to der.se*b£Iiiez deaTat^veca deJaJleina. 
s f " ? « -v ^ " " - ' ' 

Jutgada.de firimerainxlanciadél detrito de 
~ : las Vistillas. 

* 1 í ' - rr 
Eñ virluoflde providencia del señor doá 

Yiclor líüíaetyuez::de primera instancia deJ 
di^tri^áe lassVistillas (|e «3la capital» re^ 
fríndailídél J£sai¿ano de número ¿ o a Per^ 
min dy A r a m i a , y á v o l u n t a d de SUS d u e ñ o s , 

s - s i cau ;'t p ú b l i c a s u h a s l a 2 1|2 a c c i o n e s de 
la-Sociedhd ntinera, titulada Los Amigos a% 
í&ding ,*J)ajo el tipo d e 8000 rs^caila. unai 
eslaudo ^eüa^do para su remate'el dia '24 d e 
octubrej¿p|$xj'mo ^ h o r á d e l a s once de s u 
m a ñ a n a , en la audiencia de su sgioría, que 
la tiene en. el p i s o b a j o de la territorial de 
esja cjórte. 

PftOVtDÉNCUS JUDICIALES. 
-94 Oob 7 fl»«iqi;"i:1i"*T*ol. Pol» >.\ 1 

Juztfndü du primeru instancia del ^distrito 
..i déüübaikL 9b •*.-

Urden de M K Í * Católica. Mag'¡Mr'ácTo;a^1ftóJ8^-«.»l)«el ftü 
,q OQ-oOl bi liaoii, OQt íoq ..••»b.i 

- i i . \ v j.ii'.-''."vií»H m|» lirifty ti -l I .i» n . M J d 

.l/ca/f/io constitucional de, \'allecas. 
Autoriza^o por Ja sup^nprújad. el, Ayun

tamiento de Vallecas,, arrienda; eu pública 
subasta para el.a^¡¡Qm.ediato ,(16,1,1,^0» el 
arbitrio muiicipal doi peso y medida de gra^ 
jnos,. y |ía sei^ajailp paraos , jiosireinafíSjIos 
!dias¿ >;|jj del próximo mes de octubre, de 
¡diez ^ doce de sus mañanas respect iyas f l ^ 
¡la casa consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que estara de manifiesto. 

Valfócáá 27 de setiembre de 18fi9.— 
Por acuerdo'ldél Ayirnlarnterilo, Frattclfeco 
Algora, Secretario. 

aa de provincia y Juez de primera 
instancia del distr i to del;Pr^lo'ep esta Capi
tal, refrendada por el escribano ilel númpro 
<i¿n / i ia^íozaya- s&sac.iu á publica subas
ta diferentes piezas ue |tono',' alpaca, cortes 
fie chateco y otros géyeíos, para hacer pago 

Madrid 2 8 de setiembre de 18o&—465. 
I ~. : ~ £3 

FABRICA NACIONAL DRL SKLkO. 

33 -V - i 
EtisíieBdó ejj esta fabricares mif. ocho

cientos car tones - r u e s o s y ya inutilizados, 
,cuyo pese es'de cíenlo cuarenta arrobas, he 
aeordíttfó, previa la oportuna autorización 
de la Direccid» general de rentas,estancadas, 
señalar elj^a^ del próximo raes3e.octubre, 
á las (UK&jáeé dia, para proceder á la venta 
por arribáS de los mencionados-' earIones, 
lijando como tipominimun el de cinoo reales 
cada-iiná: 

Loque se&visaal público para su co-
nocimledLoi éá la inteligencia que todos los 
dias no feriidos, desde las nueve^de la ma
ñana fcasla?las tres de la tarde,'estarán de 
manifiesto en esla fábrica los cartones cuya 
v ^ ^ n u ^ , 4 » f f c t W . q M e i i ( l e j B e e a tote- | 

( iarne de vaca , de 45 a 48. r s . arroba, y 
de 18 ktO cuartos libra.. . .<2¿ 

, lem de carnero, 18 á 20 cuartos ttbrar* 
!dem de ternera, de 68 á 8 6 rs. a r r o b a , y 

d e o i á ^cuarfpsl t f íra . , 
Tocino añejo, de 108 á 119 rs. arroba, y de 

3 8 ¿'40 cuartos libra. "'i 
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba/ y de 42 

a 51 cuartos libra. 
A * t e , d e 4 7 6 J t o i p t a , » ¿ e j i * » 

cuartos libra. 

Vjno, <fyW á 38 rs r .arrolja, j . d e 10 á 14 
cuarlos.cuarimo, „, 

Tan de dos libras de 10 á 12 cuartos, 
t ¡ar!>anzos. de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
[Judías, de) 23 4 3 0 ra. a r r o b a ^ de 8 á 12 

cuarlosUibrai "* 
'Arroz^de ^ 0 á 3 4 rs. arroba, y de í 0 á M 2 

cuartos libra. 
Lentejas, ile 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 
; cuartos libra. 
Marbon, d? 1 i 8 rs. arroba. 
Jálon¿ de 64 á 70 rá. arroba, y Je 22 á 2 4 

cuartos libra. 3 R 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 
i c u - i i , »a .<«iv<r 

Con la facultad de la esclusiva en las 
ventas al por menor, se arrienda en esta vi-, 
Ha para el año próximo de 1860, el abas to 
y derechos de las especies sujetas á la con
tribución de consumos, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, cuyos dos 
remates tendrán lugar los dias 9 y 16 de oc-
tabre próximo y hora de diez á doce de sus 
respectivas mañanas en la sala consistorial. 

L i m | u e se anuncia llamando lie i lado res . 
Tielmes 26 d e setiembre d e 185kmbJ3Í» 

Alcalde, Malias Martínez. ¡ . m . . > 
• i x ¡ , .nüu ni.) 

< — — i..->n'<u'i 
I. . . .filIOlflü, 

Alfiibhn ómstittjicional de Sun torcaz. 
!;.[l.ll.i»liUÍ) 

En los dias 9 y 4 o de octubre próximo,coüi 
orden superior, se subasta en público r ema
te el arbitrio de media romana y cán ta ra del 
vino, de la villa de Santorcaz, para con su 
producto atender al presupuesto municipal 
de dicha villa en^epáfió de 1860, cuyo ar
riendo será por toao elatio próximo referido, 
advirlipódo que las diligencias d e remate se
rán de diez á doce de sus mañanas en la sa
la consis tor ia l . 

Santorcaz 9'tíé ¿etiombre de 1839.—El 
Alcalde constitucional, Calisto Aqchue.la. 

' :• ! 6MIKUUiht¿ 

Patatas, |le 3 á i i\2 reales arrolla, y 4 2 
Cuartos libra. 

Precios (/js granos en el mercado de hoy. 
C3 

Cebada, de 2!i 
Algarroba, 

¿á47w r s . fanega, 

á 55 r s . id. 

P r e c i o s . 
— v \ V 

ALCALDÍA-CÜRRE6IMÍEMT0 OE HátitVlí 
. . O^l.lillJ.". 

I'l 

• I f i l l ' l» 

* i «-TI-
M De los partes réínitídos en este o^fípr, 

a Intervención de arbitrios munic ipa les e.ii 
el mercado de granos, y nota de precios de1 

artículos de consumó, resulta lo s¡gmeuW}*¡' ¡ 

, !• ' . . . ' ¿lofiftiUiV 
Entrado por las puertas en el dia (ie./foy. I 

•. r i 4 *f. P . . 
1969 fanegas de'trigo. ¿XOgfciftS 
999 arrobas de harina de id. 

1800 libras de-pan cocido. 
10431 arrobas<le carbón. 

113 yapas, que componon 42.094 
libras de peso. 

875 carneros, que haden 21.272 li
bras de peso, 001 ioq Sfl < 

38.0l«aAM 30 A2J0á9 Ii2 
29 46 
32« . . 42 

* \ • ! <i42 
3 / * 47 
32 . . -.''V'-1 '*' n o » • ' 4 4 

la'-' ' " * • ' V i 

•48. . . . : 46 1<2 
82 45 i 
w 41 3i4 
50. I r 
>fi 

. . . » i I 
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